
   

 
EMAIL TRIBUTARIO Nº 22-2010 

 
 

 

Estimados lectores: 
 
Iniciamos nuestro Suplemento Mensual 
Informe Tributario N° 234, 
correspondiente al mes de noviembre 
de 2010, con una reflexión acerca de la 
prudencia que deben guardar las 
autoridades en las próximas medidas 
tributarias a dictarse. 
  

En la misma edición, analizamos algunos temas de actualidad e interés 
tributario, entre los que se encuentran los siguientes: 
 
 Impuesto a la Renta: La deducción del egreso por alimentación principal 

a los trabajadores (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 2). 
 
 Impuesto a la Renta: Jurisprudencia de Observancia Obligatoria sobre 

exoneración de artistas extranjeros (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 
2). 

 
 Impuesto a la Renta: El pago de colegiatura profesional del trabajador 

(ver sección Apuntes Tributarios, pág. 2). 
 
 Festividades de diciembre: Incidencia tributaria (ver sección Apuntes 

Tributarios, pág. 2). 
 
 Código Tributario: Devolución de pagos indebidos o en exceso por un 

consorcio con contabilidad independiente (ver sección Apuntes Tributarios, 
pág. 3). 

 
 Fiscalización Tributaria: La carga de la prueba sobre la relación laboral 

(ver sección Apuntes Tributarios, pág. 3). 
 
 Infracciones y Sanciones: La sanción de multa según el valor de los 

bienes comisados (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 3). 
 



   

 Laboral: Simplificación de la certificación de los antecedentes penales (ver 
sección Apuntes Tributarios, pág. 3). 

 
 El Régimen de Detracciones y los Contratos de Construcción: A 

propósito de las reglas instauradas en la R. de S. Nº 293-2010/SUNAT. 
(Segunda Parte) (Ver sección Informe Tributario, págs. 4 a 6). 

 
 Definición del término Contratos de Construcción (ver sección 

Portafolio, págs. 7 a 11). 
 
 Aportes a EsSalud e Inafectación de Gratificaciones: Debate sobre la 

vigencia de la Ley Nº 29351 (ver sección Institucionales, pág. 12). 
 
 Gastos de Viaje: Últimos criterios interpretativos del Tribunal Fiscal. 

(Segunda Parte) (ver sección Síntesis de Jurisprudencia del Tribunal Fiscal, 
pág. 13). 

 
 Controversias sobre Guías de Remisión: Últimos criterios 

interpretativos del Tribunal Fiscal (ver sección Síntesis de Jurisprudencia del 
Tribunal Fiscal, págs. 14 a 16). 

 
 Principales Dispositivos Legales 

Transcribimos las normas publicadas entre el 11 y el 25 de noviembre de 
2010 (ver sección Legislación, págs. 17 a 19). 
   
Atentamente, 
 

__________________________ 
Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO 

 
 
 
La Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO es editada por AELE SAC y se 
distribuye mensualmente. Para cualquier comunicación con su Director, 
envíe un correo electrónico a lduran@aele.com. 
Mayores alcances sobre la suscripción a la Revista pueden ser revisados en 
www.aele.com, o solicitados a la siguiente dirección electrónica: 
at@aele.com o al teléfono 610-4100. 


